
Por acuerdo del ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con esta fecha se
concede Autorización Provisional a favor del señor Olivier Bries Gomant, para que pueda
ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Francia en la ciudad de La Paz, Baja
California.

Tlatelolco, Distrito Federal a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.- P. O.
del Subsecretario encargado del Despacho, la Oficial Mayor, María Emilia Téllez.-
Rúbrica.

05-29-73  AUTORIZACION Provisional No. 11 a Germán Torres Morales, para que pueda ejercer las
funciones de Cónsul Honorario de la República Dominicana, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. (7)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Secretaría de Relaciones Exteriores.

AUTORIZACION PROVISIONAL No. 11

Por acuerdo del ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con esta fecha se
concede Autorización Provisional a favor del señor Germán Torres Morales, para que pueda
ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la República Dominicana, en la ciudad de
Guanajuato, Guanajuato.

Tlatelolco, Distrito Federal, a veinticinco de abril de mil novecientos setenta y tres.-
P. O. del Subsecretario encargado del Despacho, la Oficial Mayor, María Emilia Téllez.-
Rúbrica.

05-29-73  CONVOCATORIA a las personas que se crean con derecho a una lancha de fibra de vidrio
rescatada a tres millas de Punto Chivato, B. Cfa., en el punto denominado Santa Inés, Santa Rosalía, B.
Cfa. (8)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Secretaría de Marina.- Capitanía de Puerto.- Santa Rosalía, B. Cfa. Sur.

Con fundamento a lo dispuesto en el artículo 139 del Reglamento General de la Policía de
Puertos, se convoca a quienes se crean con derecho a una Lancha de Fibra de Vidrio
pintada de blanco con quebraduras en el fondo de las siguientes características:

Marca: GLASSPAR.

Matrícula: 81173 800003.

Eslora: 3.81 Mts.

Manga: 2.16 Mts.

Puntal: 0.56 Mts.

Que el día 26 de febrero del corriente año fue rescatada como a tres millas de Punta
Chivato, B. Cfa. de esta jurisdicción, en el punto denominado Santa Inés; otorgándose



plazo de 30 días para que pasen a recogerla en esta Capitanía de Puerto transcurridos los
cuales, si no se han hecho de ella alguna reclamación, se adjudicará a la nación.

Atentamente.

Santa Rosalía, B. Cfa. Sur, abril 23 de 1973.

El Capitán de Puerto.
Cap. Rafael Elizondo Castillo.
EICE-200213.

05-29-73  CONVENIO de entrega al H. Ayuntamiento de Comitán, Chis., de los equipos de la Subestación
Eléctrica de la Planta de Bombeo del sistema de agua potable en dicha localidad. (9)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Secretaría del Patrimonio Nacional.- Junta Federal de Mejoras Materiales.- Comitán,
Chiapas.- Número del Oficio: 140-8798.- Expediente: 180-8945.

ASUNTO: Convenio que en acatamiento de lo que dispone el Artículo 15 de la Ley para el
funcionamiento de las Juntas Federales de Mejoras Materiales celebran por una parte el C.
Lic. Javier Pinto y Pinto, en su carácter de Presidente de la Junta Federal de Mejoras
Materiales de Comitán, Chiapas, y, por la otra el C. Ing. Abelardo Cristiani Rovelo,
Presidente Municipal Constitucional, y en representación del H. Ayuntamiento de esta
ciudad, con apego a las declaraciones y cláusulas que a continuación se mencionan:

DECLARACIONES:

I.- Declara el Presidente de la Junta Federal de Mejoras Materiales: Que con autorización
de la Secretaría del Patrimonio Nacional y en ejercicio de las funciones que le competen
a la junta que precede por Ministerios de Ley, se procedió a la Instalación de los
equipos en la Subestación Eléctrica de la Planta de Bombeo del sistema de agua potable de
esta ciudad, con un total de $ 106,765.00 (CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS 00/100), según contratos Nos. 146 y 180, registros 8798 y 8945 respectivamente.

II.- Declaran ambos firmantes que en acatamiento a lo que dispone el Artículo Quince de
la Ley para el Funcionamiento de las Juntas Federales de Mejoras Materiales, debe hacerse
entrega de la Obra aludida, requiriéndose de manera necesaria, por imperativo del
artículo que se cita, la celebración de un CONVENIO que se concreta a las siguientes

CLAUSULAS:

PRIMERA.- El ciudadano Lic. Javier Pinto y Pinto, Presidente de la Junta Federal de
Mejoras Materiales de Comitán, Chiapas, entrega, y el ciudadano ingeniero Abelardo
Cristiani Rovelo, Presidente Municipal y en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, recibe, los trabajos de Instalación de los equipos en la
Subestación Eléctrica de la Planta de Bombeo del sistema de Agua Potable de la localidad,
cuyo costo es de $ 106,765.00 (CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100).

SEGUNDA.- El ciudadano ingeniero Abelardo Cristiani Rovelo, Presidente Municipal,
manifiesta haber tomado posesión material de la Obra en nombre del H. Ayuntamiento que
representa, desde el día 3 (tres) de abril de 1972, (mil novecientos setenta y dos).

TERCERA.- El C. Presidente Municipal se compromete a conservar en perfectas condiciones
físicas el inmueble, dándole el mantenimiento de conservación necesario para el efecto.


